
2017-270 SUCESION CAUSANTE: ALVARO ERNESTO ANGARITA BARON. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), primero de abril de dos mil 

veintidós. 
 
 
Niéguese por improcedente la solicitud presentada por la 

heredera Aida María Angarita Henry, de expedición de edictos, por cuanto 
lo ordenado en el inciso 3ª, del auto proferido el 17 de marzo de 2022, fue 
notificar por aviso a los demás herederos, esto es a Valeria Emilia Angarita 
Ramos, Alvaro Ernesto Angarita Ramos, Clara Inés Angarita Correa, Norma 
Alejandra Angarita Correa, así como también a la cónyuge sobreviviente 
Emilia Ramos González. 

 
Que el petente aclare la peticiòn que antecede, toda vez 

que manifestó: “hallándome en tiempo para hacerlo, que de acuerdo al 
CERTIFICADO DE LIBERTAD DEL LOTE DENOMINADO LAS FALDAS 
Y/O LA CHORRERA ubicado en La vereda El Alto del municipio de Socha 
(Boyacá), anexado a este en el momento de la presentación de la demanda, 
LOS DERECHOS SUCESORALES DE ESTE LOTE y POR PARTE DE 
ESTOS HEREDEROS, FUERON VENDIDOS A LA COMPAÑÍA “MILPA 
S.A.”, señalando si lo pretendido es excluir dicho bien de la solicitud de 
partición adicional. 

 

 
Notifíquese  
 
 
 
La Juez      
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 

 

DMVV                           
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